
 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

El Santuario, 25 de octubre de 2023. 

 

Señor Juez, le informo que en los corrientes intenté establecer comunicación 

telefónica con el abogado Wilson de Jesús Ramírez Serna en el celular 320-

4955567 y con el señor Humberto Sánchez Sánchez en el celular 314-7910488, 

datos obrantes en el expediente, sin ser posible. 

 

Asimismo, pongo en su conocimiento que a la sala de audiencias virtual no 

compareció nadie.  

 

Adjunto evidencias.  

 

 
LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

Secretaria. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

El Santuario, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal  

Demandante Sonia Margarita Gómez Gallego 

Demandado Humberto de Jesús Sánchez Sánchez  

Radicado 056973184001-2012 – 00059– 00 

Providencia Auto # 1584 

Asuntos - Sanea proceso – ordena 
emplazamientos acreedores 

- Requiere a las partes  

 

 

Sea lo primero indicar que en ejercicio del control de legalidad de las actuaciones a 

la luz del artículo 132 del C.G.P. y los poderes consagrados en el # 5 del artículo 42 

ibídem, este estrado judicial advierte la necesidad de adoptar medidas de 



 

 

 

saneamiento en el presente trámite, ordenándose el emplazamiento de los 

ACREEDORES. 

 

De esta manera, y ante la omisión de no haber convocado a los acreedores, no era 

posible llevar a cabo la audiencia programada para los corrientes, situación que 

advirtió la judicatura antes de instalarla; y en todo caso, las partes no comparecieron 

ni fue posible establecer contacto con ellas para esclarecer el acontecer procesal. 

Nótese que la última actuación de parte data del mes de mayo de 2022 consistente 

en el poder conferido por la demandante en favor del abogado Wilson de Jesús 

Ramírez Serna, sin ningún otro impulso. De hecho, ninguna de las partes se ha 

pronunciado respecto a la exigencia contenida en auto del 11 de septiembre de 

2023. 

 

Por lo anterior, y en aras de propender por el cumplimiento de los principios que 

rigen la Administración de Justicia, se requiere a las partes para que informen de su 

interés de continuar el proceso dado que no hay bienes que repartir, pues la señora 

SONIA MARGARITA GÓMEZ GALLEGO ya recibió el 50% cuando se puso a 

disposición del Juzgado Promiscuo Municipal de El Santuario para el proceso 

ejecutivo en contra de dicha demandante.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 142 fijado 

el 26 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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